
•

16816 '14 agosto 1974 B. O del E.-Niím. 194,

12. La presente :convocatoria y bases podrán ser i,mpugnada.g.
por los interesados en el pJazo de quince días, a contar del
siguiénte al de lapubJicaeión ,del presente anuncio en el «Boletín
Oficial~ de· la provincia: . .

Para 10· no. previsto en ·las a~teríores bases regirán las dispo
siciones del Reglamento de .Funcionarios de Administración Lo·

cal de 30 de mayo de 1952 y la Reglamentación General par~

Ingreso en laAdmini~tni.ción Publica, aprobada por Decreto
de 27 de junio de 1968. ,

Lo 'que sahace -público- -para conocimiento de aquellas. per
son~s 'que Se consideren con derecho para tomar parte en la
oposición que s~ convoca~ •
- Berriz, 11 de mayo de 1974.-El Alcalde,-5,6B6:E.

111. Otras disposicio,nes

•
Umo. Sr, Director general de Justicia:

RUlZ~'AIl.ABO

•

;;

15927.

15928 RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe -se
anuncia habet sido solicitcida por don José Maria
Carela Ogttra Salazar. la sucesión· en el Título' de
Marqué$,de Barr'iohtcw.

Don José María GarciaOgara Salazar ha solidtado la. su
tesión en' el Título de' Marqués. de . Earriolucio, vacante por
fallecimiento de su pa4re -don José M.aria García Ogara y
de la. Quintana, Jo que se anuncia por el p~azod:e treinta días,

RESOLUCION 'de la Subsecretaria por' la' qUe se
anuncia haber sido solicitada por don Juan Parra
Villate, la sucesión por distribución en el Título' de
Conde de Valmaseda, con Grandeza de Españ;a.

-non Juan Parra Villate ha solicitado se expida a su favor
Carta de Sucesión en el Título de Conde de Valmaseda, con

..Grandeza dé España, a consecuencia de distribución verificada
por su madre doña Alicia Villtite Muñoi, actual po~eedora de
la merced, lo que se anuncia por· el plazo de treinta días a los
ef",ctos de ~los artIculos e y 13 .del Real pecreto de 27 de may~
de UH2, para que puedan solicitarlo conveniente los, que se
consideren perjudicados por la ~encionada distribución, •

Madrid,_ 3 de julio' de 1974.-El Subsecretari.o, José del Campo.

RUIZ~'ARAlÍO

En su virtud este Ministerio de confonnidad con lo estable
cido en la .Ley Reguladora de- la 'Jurisdicción -:ontencioso--g,dmi
nistrativa de 27 de 'diciembre qe 1956, ha dispuesto que se cumpla

. en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que ,digo a V. l. para su conoCimiento y demás efectos,
Dios guarde a V, I. muchos' años.
Madrid, 2 de julio de 1974.

Irmo. Sr. Direct.or general de Justicia.

nistración PúbÚca, representada y defendida por el Ab6gadod,cI
Estado; impugnando resolucic,nes de la'Direoción GemxaI de Jus- ,
ticia de 17 de mayo y 9 'de septiembre de .1971; ha dictado sen
.tencía ,la mencionada Sala con ·fecha ~ de. julio de 1974, cuya
parte dispositiva. es como sigue: .

cFallamós: Que sin' especial pronunciamiento sobre las costas
y previa q.esestiroaci6n Ce los. motivos ode inadmisibilidad adu
cid'ospor -el ~eñor Abogado "del Es~do estima~os el presente

-recurso contencioso~administ:mtiVointerpuesto por doña Maria
Fernanda Fernández Varela y doña !sabeI Gómez Fernánd~z con
¡ra las resoluCiones de' la Dirección General de Justicíade 17
d~ mayo y 9 da sep.tiembre de 1971 que. por no estar ajustadas
al vigente Ordenamiento Jurídico, las anulamos;decla:r:ando en
su lugar' qUe al qU'e fué Oficial· de ]a Administración de, Jus
ticia. don Marianof;ómez Alonso-Flórez. deben reconocersele
como s~rviclos efectivos computables a todos los efectos laga
le además de_ los prestapos después de la cre~ión-de dicho
Cuerpo. 'los que le fueron reconocidos en la relación aprobada
por la Orden del Ministerio de Justicia de 29 de Julio de 1948 pu
blicada en el «Boletín 't>ficial. del Estado_ nún:l8ro· 223 del 10
de agosto de 1948 y mancjamQsa la Administración queadopt.e
las medidas pertinentes para que el dere,:ho ahora reconocIdo
tenga la debida eficacia; . , '

Asf por esta nuestra sentencia, que sepubl1cará eh. el «.Bo
letín Oficial del Estado"" e insertará en la Colección LegIslatIva,
quedanQo extendida en. cinco .hojas de papel .oJel sello de oficio,

. , letín Oficial del Estado- e insertará en la .colección Legislativa""
y la presenleII454096••definitivamente juzgando 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos. Juan Barquero, Angel Falcón y AI?tonio
Agundez. Rubricados. Publicación: Leída y publicada ha sIdo la
anteri.or sentencia por el excelentísimo' señor Magistrado dop
Anto-Qio Agundez Fernández, ponente que hastdo en este recur
so estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del
Tribunal. Supremo, en el mismo día de su fecha, de que. cer
tifico. Firmado: José Sánchez OBeso Rubricado.-

DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de junio da 1974 por la gue "
TE{yocala libertad condicional Concedida a '1ln pe
nado,

MINISTERIO

15924 ORDEN de 3D de mayo de 1974 (rectificada) por la
que se acuerda.la supresión del Juzgado de Paz de
RfWilla de Campas ( Palenc:iaJ.

Advertidg error .en 'el texto remitido para su publicación de "la. men·'
cionada Orden, _inserta en el ~Do]etín Oficlaldel Estado~ númer~ 157,
de 2 de julio de 1974, página 13759, columna -p;imera, se transcnbe a
continuación íntegra v debidun;t0nte rectificada: -

nmo. S~.: Visto el expediente instruido para la supresió.n del
Juzgado, de paz de Revilla de Campos, como consecuenCIa de
la incorporacIón de su municipio nI de Villamartín de Campos
(Palencia),' '. . ,

15925

RUIZ,ARABO

15926 ORDEN d~ 2 de julio de 1974 por la que .e da
c~mplimiento a la sentencia número 501,401/71. dic
iada en recurso contencioso-administrativo por la
Sala Quinta del: Tribunal Supremo.

nmo. Sr.: En e{ reCurso contencioso-administrativo número
5O~.401/'l1/seguido:en única instancia· por I~ SaJa Quinta del

,Tnbun.al Supremo, entie :pa.rtes: como demandante$ dona. Ml\ría
Fernanda Fernández _VareIa. v'\uda, sus labores, y doña Isabel
G6m.ez Fernández, soltera, sin profesión especial; ambas mayo
res de edad Y ,vecinas da Lugo, representada~ pOr el Procurador
don Mauro Fermín y Garda· Cobos ' con la dirección del Letrado

- don An¡onio ~onte~os Villegas; ir 9pmo demandada. la -Admi.

Ilmo. Sr. Director general- de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: Visto el exp~iente de ,observadón de conducta.
tl"amitado al Uberarlb condicional Santiago García Gaseó, con
informe de ·180 Coníisión Penitenciaria del Patronato de Nuestra
Señora· de la Merced, a propuesta de esa Dirección General y
previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su ,reunión de esta
fecha, .

Su E:xcelenci~el J~fe del Estado, que Dios guarde. ha teni
do a bien revocar la li~rtad.condiqional concedida el 9 de fe
brero de 1973"81 ~ferido periado, en condena impuesta en ca:usa
núInero 83- de 1958 del Juzgado de Instrucción de Sa~adell y
acumuladas, con ,¡lf-et:tos a p~r del día 10 de febrero de 1973
que fuéexcarcelado y se produjo la causa determinanate de la
revocación. . •

Lo que ,comtinjco a V. l, P!:\I'8 S1l1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos añ-os,
Madrid, 21·de· tunio de 1974.

Este Ministerio, de conformioad-.,con la propuesta form~da
por·la Sala. de 'Gobierno del Tribunal Supremo, y.teniendo en
.cuenta lo establecido en la base,prímera de la Le-y de '19 .de
julio de 1944. "ha acordado la sUpresión del.uzgado de paz de
Revilla de Campos y su incorporación al de igual clase de Vi
llamartfn de cam.pos, el que se hará cargo de la documentación
y archivo del Juzgado de Paz suprimido

Lo q'ue:digo aV. I. para su cOnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a, V, r. muchos ai1os.
Madrid, 30 de mayo de 1974,
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